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¿Qué se entiende por Sistema de Declaraciones Juradas 
Patrimoniales?

En el plano internacional existen dos instrumentos normativos que enuncian la importancia de im-

plementar sistemas de declaraciones juradas patrimoniales: la Convención Interamericana Contra la 

Corrupción 1 y la Convención de las Naciones Unidas Contra la Corrupción2.

En la Convención Interamericana contra la Corrupción se promueven medidas preventivas que los 

Estados partes deberían adoptar. Entre dichas medidas se insta a “(…) crear, mantener y fortalecer (…) 

sistemas para la declaración de los ingresos, activos y pasivos por parte de las personas que desempe-

ñan funciones públicas (…) y para la publicación de tales declaraciones cuando corresponda”.

En ambos documentos se señala que la declaración jurada patrimonial es un instrumento de control 

en el marco de las políticas de prevención en la lucha contra la corrupción, ya que se presenta como 

una herramienta esencial para disuadir comportamientos contrarios a la ética pública que pudieran 

cometer las personas que ejercen una función pública. En este sentido, sirve para prevenir y detectar 

posibles inconsistencias patrimoniales y a su vez, pueden ser utilizadas para detectar conflictos de 

intereses e incompatibilidades.

Resulta importante destacar que si bien los diferentes documentos internacionales destacan la impor-

tancia de contar con un sistema de declaraciones juradas patrimoniales, no existe un régimen estándar 

a adoptar. Por lo tanto, el diseño del sistema depende de las características propias de cada jurisdic-

ción y del objetivo que se pretenda alcanzar con su implementación. Sin embargo, más allá de las dife-

rencias, todos los regímenes tienden a regular los mismos aspectos: órgano responsable de la gestión 

del sistema; sujetos obligados; modalidad y frecuencia de la presentación; contenido y estructura del 

formulario; control de presentación; verificación del contenido; publicidad de la declaración jurada y 

sanciones por incumplimiento. 

1 La Convención Interamericana contra la Corrupción (CICC) fue firmada en 1996 en Caracas, Venezuela. La Argen-
tina ratifica la Convención mediante la Ley 24.759 sancionada el mismo año.
2 La Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción (CNUCC) fue firmada en 2003 en Nueva York, Estados 
Unidos de América. La Argentina ratifica la Convención mediante la Ley 26.097 sancionada en 2006.
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El Sistema de Sistema de Declaraciones Juradas Patrimoniales 
Integrales de la provincia Buenos Aires

En el año 2016 la provincia de Buenos Aires modificó mediante el Decreto N° 116/16 y sus modifica-

torios3 , el sistema de declaraciones juradas patrimoniales que se encontraba vigente. A partir de la 

implementación del nuevo sistema se introdujeron importantes mejoras. Se amplió el universo de su-

jetos obligados, incluyendo nuevos organismos de gobierno, se extendió la obligación a funcionarios 

con cargos hasta jefes de departamento o similares y se pasó a incluir como sujetos obligados a fun-

cionarios y agentes con capacidad de otorgar habilitaciones. Asimismo, y como hito más importante, 

se incluyeron a las fuerzas de seguridad con rango inferior a comisario y del servicio penitenciario. Por 

otra parte, se estableció la presentación centralizada, abandonando la posibilidad de presentar la de-

claración jurada ante cualquier escribano público y se incorporó el control de presentación. A su vez, 

se reguló también el acceso a través de solicitud a la consulta de las declaraciones juradas públicas. 

Sin embargo, independientemente de las mejoras y avances logrados en 2016, con el propósito de 

adecuar el sistema de declaraciones juradas patrimoniales a la política de prevención de la corrupción 

se propusieron nuevas modificaciones. En este marco, en el 2017 se promulgó el Decreto N° 407/17 que 

contempla la modalidad electrónica de presentación a través de un formulario web, eliminando el for-

mato papel. Asimismo, como información a declarar se incorporaron los antecedentes laborales de los 

dos últimos años y actividades simultáneas. También se determinó la libre accesibilidad de la informa-

ción pública declarada simplificando la manera de la consulta pública y en consecuencia se aceleraron 

los tiempos para la publicación en formato .pdf de las declaraciones juradas patrimoniales públicas. 

Cabe destacar que en el mes diciembre del mismo año se sancionó la Ley N° 15.000, estableciendo 

la obligatoriedad de presentación para el Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo. Esta nueva norma-

tiva viene a jerarquizar y asegurar la perdurabilidad de los avances alcanzados en el Poder Ejecutivo. 

Mediante la presente Ley se extiende la obligatoriedad de presentación al Poder Legislativo, se invita 

a adherir a los municipios de la provincia y, por sometimiento voluntario, “a los miembros de los cuer-

pos colegiados de conducción y control de Asociaciones Gremiales de Trabajadores, de Empresarios, 

de Profesionales, comunitarias, sociales y a toda entidad que tenga por objeto administrar derechos e 

intereses colectivos y vincular las relaciones entre el sector público y los ciudadanos.”

3 Decreto N° 647/16 y Decreto N° 661/16
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Funciones de la Dirección Provincial de Transparencia y Ética 
Pública vinculadas al Programa de Declaraciones Juradas 
Patrimoniales de PBA

• Definición y diseño del marco regulatorio del sistema de declaraciones juradas;

• Definición del contenido del formulario conforme la normativa; 

• Determinación del universo de organismos obligados conforme la normativa;

• Actualización de la nómina de los órganos coordinadores de los diferentes organismos 
obligados;

• Diseño de campañas de difusión sobre la obligatoriedad de presentación;

• Diseño de manuales y guías de ayuda para la presentación de DDJJ para sujetos obligados;

• Definición del contenido de la página web;

• Control de presentación por organismo;

• Confección del listado de declaraciones juradas a publicar por cada organismo y funcionario o 
agente obligado;

• Confección del listado de cumplidores y pendientes de presentación correspondiente a la 
presentación 2017;

• Redacción de informes de nivel de cumplimiento;

• Recepción de denuncias derivadas de la Dirección Provincial de Control de la Corrupción;

• Control de consistencia interna y análisis de la evolución patrimonial de las declaraciones 
juradas recibidas por denuncias;

• Colaborar con las diferentes áreas de gobierno provincial y local sobre el funcionamiento del 
sistema de declaraciones juradas en sus jurisdicciones así como también en otros poderes. 
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Planificación del Programa de DDJJ 2017

Descripción del Programa de DDJJ

El programa de declaraciones juradas tenía como propósito en 2017 rediseñar el sistema de DDJJ vi-

gente a fin de adecuarlo a las necesidades de la provincia de Buenos Aires en el marco de la política de 

prevención de la corrupción. 

A través del nuevo sistema se buscó generar mayor sinergia entre los diferentes actores que lo compo-

nen: órganos coordinadores, sujetos obligados y autoridad de aplicación. En este sentido, se introduje-

ron modificaciones en lo referido a la modalidad de presentación, a fin de  abandonar la presentación 

en papel y la centralización de presentación física ante la Escribanía General de Gobierno. Asimismo, 

se mejoró el contenido y estructura del formulario de presentación, y también, se mejoraron los meca-

nismos de publicidad y consulta de la declaración jurada pública. 

Cabe destacar que para el desarrollo del nuevo sistema, se requirió del diseño e implementación de 

una aplicación web que reuniera todos los requerimientos establecidos. Para ello, se trabajó de ma-

nera coordinada con otras áreas de gobierno, como la Secretaría Legal y Técnica; la Subsecretaría para 

la Modernización del Estado, principalmente con la Dirección Provincial de Sistemas de Información y 

Tecnologías; y con diferentes áreas del Ministerio de Justicia, como la Escribanía General de Gobierno; 

la Subsecretaría Legal, Técnica y Administrativa y el área de Comunicación.  
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También desarrollamos durante el 2017:

•  El contenido de la página web de DDJJ dependiente del Ministerio de Justicia.

• Las Preguntas Frecuentes y la Guía de Ayuda para la presentación de declaraciones juradas para
todos los funcionarios y agentes obligados.

•  El manual para la generación de usuarios destinado a los responsables de los órganos coordina-
dores de los organismos que no cuentan con GDEBA.

• El contenido de las piezas de comunicación para la difusión de la obligatoriedad de presentación.

Características del Sistema de Declaraciones Juradas 
conforme el Decreto N° 407/17 

Modalidad de presentación

Para la presentación de la declaración jurada el funcionario o agente obligado debe ingresar a la aplicación 

web. En el caso de desempeñarse en un organismo que cuente con usuario de la plataforma de Gestión 

Documental Electrónica Buenos Aires (GDEBA), debe ingresar con ese mismo usuario. Por el contrario, si el 

organismo no contara con GDEBA, el funcionario o agente debe ingresar con CUIT y una clave de declara-

ciones juradas que le otorgará el responsable de recursos humanos de su repartición. Una vez que el sujeto 

obligado ingresa a la aplicación web debe completar la información solicitada. Luego deberá remitir el for-

mulario por la misma vía. Una vez enviado, habrá cumplido con la obligación de presentación. 

Plazos de presentación

Conforme la normativa, la declaración jurada se debe presentar al inicio del cargo, otra de  actualiza-

ción anual y una al cese. La Declaración Jurada Inicial se debe presentar cuando se ingresa a un cargo o 

función dentro de los 30 días hábiles desde la fecha de notificación del acto administrativo de designa-

ción en el cargo o función. En el caso de la declaración Jurada de Actualización Anual, la deben presen-

tar todos aquellos que ya presentaron su declaración jurada inicial en períodos anteriores. La misma 

se efectúa una vez al año y puede presentarse hasta el último día hábil de agosto de cada año. Para la 

Declaración Jurada Final o de Cese, corresponde su presentación cuando el sujeto obligado cesa en su 

cargo o función. El plazo máximo estipulado para la presentación es de 30 días hábiles desde la fecha 

de finalización en su cargo o función.
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Contenido del Formulario

En la declaración jurada se requiere que el funcionario o agente declare la totalidad de los datos perso-

nales, patrimoniales y de ingresos (activos y pasivos), tanto en el país como en el extranjero, tanto del 

sujeto obligado como de su cónyuge o conviviente, hijos menores no emancipados y de las personas 

a cargo. Asimismo, los sujetos obligados deben declarar los antecedentes laborales de los últimos dos 

años y las actividades que realizan en simultáneo al cargo. 

De la información requerida, existe información que es sensible, por lo que debe ser de carácter reser-

vado, y otra de carácter público. En el artículo 5° del Decreto se establece  aquella información que no 

puede ser de carácter público:

1. Los datos completos del cónyuge o conviviente, hijos menores no emancipados y de las
personas a su cargo, en caso de corresponder.

2. El nombre del banco o entidad financiera en que existiere depósito de dinero y/o caja de
seguridad.

3. Los números de las cuentas corrientes, cajas de ahorro, cajas de seguridad, tarjetas de
crédito, indicando la entidad emisora y sus extensiones en el país o en el exterior.

4. La individualización de los bienes inmuebles declarados (calle, número de unidad funcional
y nomenclatura catastral).

5. Los datos de individualización o matrícula de los bienes muebles registrables.

6. La individualización, con inclusión del nombre o razón social y CUIT de aquellas sociedades,
regulares o irregulares, fundaciones, asociaciones, explotaciones, fondos comunes de
inversión, fideicomisos u otros, en los que se declare cualquier tipo de participación o
inversión, acciones o cuota partes y/o de los cuales se haya obtenido ingreso durante el año
que se declara.

7. Los datos de individualización, con inclusión de nombre y apellido, tipo y número de DNI,
razón social y CUIT, CUIL o CDI, de los titulares de los créditos y deudas que se declaren e
importes atribuibles a cada uno.
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Publicidad

El Decreto establece la libre accesibilidad, por tanto se publican de manera activa todas las declara-

ciones juradas presentadas. Asimismo, se publica en la página web y en el boletín oficial la nómina de 

cumplidores y de aquellos funcionarios cuya presentación se encuentra pendiente. 

Control

Se realiza un doble control: por un lado, por parte de la ciudadanía, y por el otro, desde el Ministerio de 

Justicia de la provincia de Buenos Aires. Este último efectúa un control de cumplimiento de presentación, 

así como también un control del contenido sobre la información pública de la declaración jurada, a fin de 

detectar posibles inconsistencias en la evolución patrimonial o incompatibilidades y conflictos de intereses.
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Control de presentación 2017

Universo de Organismos obligados: 

De acuerdo a lo normado por el Decreto N° 407/17 y teniendo en cuenta la estructura orgánico funcio-

nal del Poder Ejecutivo de la provincia de Buenos Aires vigente durante el año 2017 se determinaron  

los organismos obligados a la presentación. 

El universo de obligados comprende 84 organismos correspondientes a la administración central, ad-

ministración  descentralizada, organismos de la constitución, empresas y sociedades del Estado con 

participación estatal mayoritaria, representantes de la provincia de Buenos Aires en organismos inter-

jurisdiccionales, entre otros.
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Organismos que remitieron el universo de sujetos de obligados

Al día 19 de enero de 2018, 81 organismos han informado y cerrado su nómina, representando un 96,42 

% del total. La Autoridad del Agua (ADA), la Universidad Provincial de Ezeiza y la Corporación Mercado 

Central Buenos Aires al 19 de enero de 2018 no cerraron su nómina de sujetos obligados, no pudiéndose 

determinar el nivel de cumplimiento  de presentación de dichos organismos.

A partir de la información proporcionada por las diferentes áreas de gobierno a la EGG, se pudo determi-

nar que para la presentación de 2017 el universo de sujetos obligados es de 25.994 funcionarios y agentes.

Nivel de presentación por Organismo

Metodología aplicada

Para calcular el nivel de cumplimiento de presentación de 2017, en primer lugar se procedió a relevar 

todas los Órganos Coordinadores (áreas de recursos humanos) de los diferentes organismos obliga-

dos a la presentación. De dicho análisis, se pudo distinguir cuáles organismos cuentan con un Órgano 

Coordinador propio y cuáles, son denunciados por otro organismo4. 

De manera posterior se realizó un control semanal5 del cumplimiento de la información de la nómina 

de sujetos obligados remitida por los Órganos Coordinadores ante la Escribanía General de Gobierno. 

A partir de la información contenida en dichas nóminas, se pudo determinar la cantidad de sujetos 

obligados por cada organismo, así como también el listado nominativo de cada sujeto obligado a la 

presentación, identificándose por número de CUIL/CUIT.

Resulta importante destacar que para calcular el número de funcionarios que cumplieran con la obli-

gación de presentación, se procedió a descargar la información de las declaraciones juradas presen-

tadas en la aplicación web y los listados de declaraciones juradas presentadas en formato papel ante 

la EGG. Ambas bases, se cruzaron con los listados de sujetos obligados remitidos por las diferentes 

reparticiones a partir del número de CUIT/CUIL. La información presentada en este informe distingue 

4 Ver Referencias página 16 del presente informe
5 El control de la remisión de la nómina de sujetos obligados se efectuó desde el mes de octubre de 2017 hasta el 
19 de enero de 2018.

Cada uno de los organismos obligados tiene un órgano coordinador responsable (áreas de recursos 

humanos o de personal), quien es quien debe, entre otras funciones, determinar e informar la nómina de 

sujetos obligados de su dependencia ante la Escribanía General de Gobierno (EGG).
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el nivel de cumplimiento en aquellos organismos con GDEBA que pudieron acceder al sistema en el 

mes de septiembre y aquellos organismos sin GDEBA que por requerimientos técnicos tuvieron acceso 

al sistema a partir del mes de octubre.

A fin de determinar un número más exacto se procedió a contabilizar como válida la última versión pre-

sentada por cada sujeto obligado y a eliminar aquellas presentaciones que se encontraban repetidas. 

En los casos en los cuales surgieron dudas o inconsistencias, se remitió la información a los Órganos 

Coordinadores para que esclarecieran la situación. 

Por otra parte, cabe señalar que el período de análisis para el control de presentación comprende los 

sujetos obligados de presentación desde el 1 de enero de 2017 hasta el 30 de noviembre de 2017. Por 

tanto, no figuran en los listados de sujetos obligados aquellos funcionarios o agentes que en el mes de 

diciembre hubieran iniciado en un cargo o bien, cesado. Para dichos casos, la normativa contempla 

30 días hábiles a partir de la notificación del acto administrativo, por tanto figurarán en las actualiza-

ciones de las nóminas de sujetos obligados del próximo año. Finalmente, resta destacar que la fecha 

de corte de presentación contempla aquellas declaraciones presentadas hasta el  31 de diciembre de 

2017 y una segunda fecha de corte al día 31 de enero de 2018. 

Nivel de cumplimiento para organismos con GDEBA
 

N˚ de 
orden 

Listado de organismos obligados 
Universo 

total 
DDJJ 

Presentadas 
% de 

presentación 

1 ASESORÍA GENERAL DE GOBIERNO (1) 83 83 100,00% 

2 
CAJA DE RETIROS, JUBILACIONES Y PENSIONES DE LA 
POLICÍA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES  

81 81 100,00% 

3 
COORDINACIÓN ECOLÓGICA ÁREA METROPOLITANA S.E. 
(CEAMSE) 

4 4 100,00% 

4 
CORPORACIÓN DE FOMENTO DEL VALLE DEL RÍO COLORADO 
(COR.FO. - RÍO COLORADO) 

13 13 100,00% 

5 DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VIALIDAD 38 38 100,00% 

6 
FONDO FIDUCIARIO PARA EL DESARROLLO DEL PLAN DE 
INFRAESTRUCTURA PROVINCIAL (PROFIDE) 

6 6 100,00% 

7 INSTITUTO DE OBRA MÉDICO ASISTENCIAL (IOMA) 27 27 100,00% 

8 PATRONATO DE LIBERADOS 47 47 100,00% 

9 SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN  52 52 100,00% 

10 SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS (2) 70 70 100,00% 

11 
SERVICIO PROVINCIAL DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 
RURAL (SPAR) 

26 26 100,00% 

12 TESORERÍA GENERAL DE LA PROVINCIA 41 41 100,00% 

13 MINISTERIO DE GOBIERNO  176 176 100,00% 

14 
ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE 
BUENOS AIRES (OCEBA) 

19 19 100,00% 

15 MINISTERIO DE TRABAJO (3) 142 141 99,30% 

16 MINISTERIO DE ECONOMÍA (4) 113 112 99,12% 
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Nivel de cumplimiento de organismos sin GDEBA
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Referencias:

• El universo total indica la cantidad de sujetos obligados por cada jurisdicción denunciados por 

las áreas de recursos humanos a la Escribanía General de Gobierno al día 19 de enero de 2018.  

• Las “DDJJ Presentadas” indican la cantidad de declaraciones presentadas por jurisdicción 

al día 31 de enero de 2018.          

• La numeración corresponde a los organismos que se encuentran obligados a presentar declaraciones 

juradas, pero su nómina de sujetos obligados figura dentro de los universos de sujetos obligados de otras 

áreas de gobierno:  

1. Incluye los sujetos obligados de la Escuela de Abogados de la Administración Pública Provincial 

(EDABA).

2. Incluye los sujetos obligados de Consejo Provincial de Asuntos Indígenas.

3. Incluye los sujetos obligados de la Comisión provincial para la Prevención y Erradicación del 

trabajo infantil (COPRETI).

4. Incluye los sujetos obligados del Tribunal Fiscal de Apelaciones. 

5. Incluye los sujetos obligados de la Agencia Administradora Estadio Ciudad de La Plata y Unidad 

de Coordinación para el Desarrollo del Capital Mental. 

6. Incluye los sujetos obligados de la Escribanía General de Gobierno.

7. Incluye los sujetos obligados de CUCAIBA

8. Incluye los presidentes de los Consorcios de los puertos de Bahía Blanca, La Plata, Quequén, 

San Pedro y Mar del Plata y sujetos obligados del Ente de Promoción del Plan COMIRSA.

9. Incluye los sujetos obligados del Ente Regulador de Verificación Técnica Vehicular (VTV) y Con-

sejo de Obras Públicas.

10. Incluye los sujetos obligados del Organismo Provincial de la Niñez y la Adolescencia y Unidad 

Ejecutora Programa Mejoramiento de Barrios (PROMEBA).

11. Incluye los sujetos obligados de la Agencia de Prevención de Violencia en el Deporte (A.Pre.Vi.De.).

12. Incluye los sujetos obligados de la Secretaría Legal y Técnica y Unidad Gobernador.
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Nivel de presentación por máximas autoridades

A continuación exhibimos el estado de presentación de declaraciones juradas patrimoniales de las 

máximas autoridades provinciales. El nivel de cumplimiento a la fecha de corte es del 100%.

Para el control de presentación de las máximas autoridades se tuvieron en cuenta los funcionarios 

que debían presentar su Declaración Jurada de Actualización Anual, tanto como aquellos designados 

durante 2017 y quienes estuvieron obligados a presentar su Declaración Jurada de Cese, ya sea en for-

mato papel como quienes lo hicieron a través de la aplicación web.



18

Informe 2017 del Sistema de
Declaraciones Juradas Patrimoniales Integrales

Andrés
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Nivel de presentación del Servicio Penitenciario 

Funcionarios y agentes que presentaron su Declaración Jurada 
en organismos sin universo de obligados informado.

Nivel de presentación de la Policía Bonaerense 
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Funcionarios y agentes que presentaron su Declaración Jurada y no figuraban como sujetos obli-

gados en las nóminas remitidas por los Órganos Coordinadores

Del control de presentación realizado para la presentación 2017 se pudo detectar que hubo 497 fun-

cionarios y agentes que presentaron su declaración jurada y no habían sido denunciados por los Ór-

ganos Coordinadores como sujetos obligados. Al no estar denunciados en las nóminas no se puede 

determinar si fueron presentaciones voluntarias o que por el cargo o función que desempeñan debían 

presentar la declaración jurada y los Órganos Coordinadores omitieron denunciarlos en la nómina de 

obligados. 

Presentación de integrantes del Grupo Banco Provincia y empresas vinculadas 

En reunión de Directorio del 20 de octubre de 2017 (Acta 676) el Grupo Banco Provincia decide adherir 

voluntariamente a la presentación de la Declaración Jurada Patrimonial Integral de acuerdo a lo esta-

blecido en el Decreto N° 407/17. 
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Conclusiones

La entrada en vigencia del Decreto N° 407/17 implicó una serie de modificaciones sustanciales al Siste-

ma de Declaraciones Juradas Patrimoniales que optimizaron su utilización como mecanismo preven-

tivo en la lucha contra la corrupción. 

La migración de un sistema de presentación en formato papel a la implementación de una aplicación web 

que habilita la presentación electrónica favoreció el cumplimiento de las obligaciones y la interacción de 

los diferentes actores del sistema: sujetos obligados, órganos coordinadores y autoridad de aplicación. 

La modernización y optimización de los procesos posibilitó que al 19 de enero de 2018:

96,42% de los organismos han informado y cerrado su nómina de sujetos obligados.

Del mismo modo, al 31 de enero de 2018:

100% de las máximas autoridades provinciales han presentado su declaración jurada.

93,2% de los sujetos obligados en organismos con GDEBA y 97,5% de los sujetos obligados en 

organismos sin GDEBA han cumplido con su obligación de presentación

Asimismo, cabe destacar que el Decreto introdujo la ampliación del Universo de Sujetos Obligados, 

que pasó de ser alrededor de 9000 en 2016 a 25.994 en 2017. Esta extensión de la obligación de presen-

tar respondió a la necesidad de focalizar en áreas especialmente sensibles mediante la incorporación 

de un número significativo de agentes de las fuerzas de seguridad provinciales. En estas categorías 

observamos los siguientes niveles de cumplimiento:

92,5% en la Policía Bonaerense

95,5% dentro del Servicio Penitenciario
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A partir del control de presentación efectuado por el Ministerio de Justicia respecto del universo de 

obligados para el 2017, se estima que cumplieron con su obligación de presentación 24.275 funcio-

narios y agentes provinciales, lo que equivale al 93,39% del universo.  

Considerando los elevados porcentajes de cumplimiento observados en los distintos organismos y 

niveles jerárquicos, puede concluirse que la aprobación del Decreto N° 407/17 y la puesta en marcha 

de la nueva aplicación tuvieron consecuencias favorables en la implementación del Sistema de De-

claraciones Juradas durante 2017. Se espera que la continuidad en el tiempo de esta política, suma-

da a la constante introducción de mejoras, contribuya a extender la comprensión de esta herramien-

ta como responsabilidad de los funcionarios y agentes públicos, elevar los niveles de presentación 

y, como objetivo último, tienda a prevenir posibles enriquecimientos ilícitos, conflictos de intereses 

e incompatibilidades en los funcionarios públicos del Poder Ejecutivo de la provincia Buenos Aires.




